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Señor: 
JUEZ  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SANTA MARTA 

E.              S.               D 

 
REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral  
DEMANDANTE: NORA ELISA HINCAPIÉ MEZA 

DEMANDADA: OPERADORA TURÍSTICA Y HOTELERA DORADOS GLOBE S.A.S 

RADICACION: 47-001-41-05-001-2024-00036-00 

 
 
 
EMIGDIO CANTILLO GARAY, mayor de edad y vecino de la ciudad de Santa Marta, 
abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de la señora NORA 
ELISA HINCAPIÉ DIAZ, demandante en el presente asunto, mediante el presente 
escrito y con mi acostumbrado respeto comparezco ante su despacho estando dentro 
del término legal, con el fin de presentar Recurso de Reposición en contra de la 
providencia de fecha seis (6) de mayo de la presente anualidad, la cual resolvió el 
rechazo de la demanda, notificada por estado el día siete (7) de la misma 
mensualidad y anualidad antes señalada, en lo que respecta a la parte que argumentó 
en contra de la realidad procesal, primeramente que la parte demandante no envió a 
la parte demandada copia virtual de la demanda corregida, seguidamente que, no 
había estimado la cuantía de la pretensión 10 y culminando que, no se habían 
formulado los fundamentos de derecho de las pretensiones 1, 2, 6 a 10.  
 
Radica mi inconformidad en el hecho de que, tanto al momento de presentarse la 
demanda inicial como en la subsanación ordenada por el despacho, se se anexaron 
tanto al archivo introductorio de la demanda como al archivo contentivo de la 
subsanación ordenada por el despacho, la constancia de envío tanto de la demanda 
inicial como de la subsanación ordenada, la cual consiste en captura de pantalla en la 
cual se detalla el envío de las mismas al correo electronico señalado para recibir 
notificaciones, la parte demandada 

  
En el punto referente a la no estimación de la cuantía de la pretensión número 10, 
contrario a lo señalado por el despacho, la realidad procesal señala que, desde el 
escrito introductorio de la demanda y se reafirmó en la subsanación, que la cuantía de 
esta pretensión fue determinada en la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($ 227.500.oo) correspondientes a las vacaciones a las que 
tiene derecho la actora; 



En lo que se refiere a los fundamentos de derecho de las pretensiones 1, 2 y 6 a 10, 
estas fueron fundamentadas en forma general señalando los articulos pertinentes 
aplicables a cada uno de ellos y fundamentándolas de conformidad con lo señalado 
en el articulo 82 del Código General del Proceso, es decir se señaló de forma general 
que las normas señaladas como base juridica son aplicables al presente caso  
 
Notese que, el Código General del Proceso no señala que, se debe fundamentar 
juridicamente cada una de las pretensiones de la demanda, sólo índica que se 
señalen los fundamentos de derecho, inclusive si el demandante señala unas 

normas de derecho que no se adecúan al pleito demandado, no es motivo de 
rechazo de la demanda, púes es el juez en su sabiduría quien debe señalar las 
normas aplicables al caso, razón por la cual el motivo señalado por el fallador para 

rechazar la demanda se denota desproporcionado, cayendo inclusive en lo que se 
denomina EXCESO DE RITUAL MANIFIESTO; 
  

Como podemos ver, la actuación surtida se adecúa a los requerimientos señalados 
por la ley, por lo cual se debe admitir la demanda 

 
Por todo lo anterior, solicito al despacho revisar la actuación surtida en la parte de la 
providencia recurrida que es objeto de reparo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 del Código General del Proceso y en consecuencia proceder a la 
revocatoria de la decisión tomada en cuanto ordenó rechazar la demanda y en defecto 
de lo anterior resolver admitir la demanda 

 
 
Del señor Juez, Cordialmente 

 
 
 
EMIGDIO CANTILLO GARAY 

C. C. 12.555 603 Santa Marta. 
T. P. 66.168 Cons. Sup. Jud. 




